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Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 
 

Secretaría del Medio Ambiente 
  
 

 

  

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 
 

INFOCDMX/RR.IP.0129/2024 
 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
  

21 de febrero de 2024 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Poligonales descritas en un decreto del 
bosque de Chapultepec. 

 Declaró inexistencia 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la inexistencia 
 

 MODIFICAR, a efecto de que declare 
inexistencia a través de su comité y turne la 
solicitud a la SEDUVI.  

 
 
 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

La declaratoria de inexistencia a través de su 
Comité de Transparencia.   

 Bosque, Área, Protegida, Chapultepec, 
Poligonales.  

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro.  
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0129/2024, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría del 
Medio Ambiente, se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El siete de diciembre de dos mil veintitrés, se tuvo a la 
particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 
090163723002810, mediante la cual se solicitó a la Secretaría del Medio Ambiente 
lo siguiente: 

 
“Buenos días, por medio de la presente solicito: 
 
Documentos en su versión pública y en formato digital, la siguiente información 
pública: 
Los Planos de todas las poligonales descritas en el “DECRETO por el que se declara 
área natural protegida y se expropia a favor del Departamento del Distrito Federal, la 
superficie de 85-67-41.20 Has, ubicada en la Delegación Miguel Hidalgo, D.F.” 
(Decreto de Creación del área natural protegida del 
Bosque de Chapultepec)1. 
 
Con base en el Decreto de Creación del área natural protegida del Bosque de 
Chapultepec y los planos solicitados, determinen e informen si el predio ubicado en 
Cumbres de Acultzingo, número 303, Colonia Lomas Altas, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México”. 
 
Desagregar por: 
Autoridades que intervinieron. 
Los documentos en los que conste lo anterior, atendiendo a los principios de 
transparencia y máxima publicidad en asuntos ambientales y mecanismos de 
vigilancia, supervisión y cumplimiento de las disposiciones ambientales, y demás 
documentos que ordenan los artículos 3, fracción VII de la Ley General de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, así como 3, 6 y 7 del Acuerdo de 
Escazú…” (sic) 
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Medio para recibir notificaciones: Correo Electrónico 
 
Medio de Entrega:  Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso 
a la información de la PNT 

 
II. Respuesta a la solicitud. El once de enero de dos mil veinticuatro, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, entregando el oficio número S/N, de misma fecha de su remisión, suscrito por 
la Dirección Ejecutiva del Bosque de Chapultepec, en los siguientes términos: 
 

“… 
Con fundamento en el artículo 190 Bis del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México es competente para 
pronunciarse respecto a la solicitud de información pública referida, a esta Dirección 
Ejecutiva del Bosque de Chapultepec adscrita a la Dirección General del Sistema 
de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental, de la Secretaría de 
Medio Ambiente de la Ciudad de México. 
En respuesta a su solicitud de información pública, la Dirección Ejecutiva del 
Bosque de Chapultepec, en el ámbito de su respectiva competencia, realizó una 
búsqueda exhaustiva en sus archivos tanto documentales como electrónicos, 
informando que, NO obra en sus archivos la información solicitada, sin embargo, 
bajo el principio de máxima publicidad, se proporciona la dirección electrónica del 
"Decreto por el que se declara área natural protegida y se expropia a favor del 
Departamento del Distrito Federal, superficie de 85-67-41-20 Has; ubicada en la 
delegación Miguel Hidalgo, D.F.", documento que se encuentra disponible en el sitio 
web del Diario Oficial de la Federación: 
 
https://dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=4671482&fecha 11/06/1992#gsc.tab=0 

…” (Sic) 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, 
la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 
de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
“Estoy inconforme con la respuesta recibida el 11 de enero de 2024, mediante correo 
electrónico enviado por el Sujeto Obligado "ya que indica que la información no obra 
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en sus archivos". Sin embargo, con base en el Artículo Segundo de la 
"DECLARATORIA de área natural protegida de la superficie de 141-60-46.07 Has., 
propiedad tanto del Gobierno Federal como del Departamento del Distrito Federal, 
en la zona de la tercera sección del Bosque de Chapultepec" 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4671147&fecha=10/06/1992#gsc.
tab=0 (Decreto de creación del ANP del Bosque de Chapultepec) la Secretaría de 
Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal (SEDEMA), debe contar con los 
planos para ser consultados, tal como se cita a continuación: ARTICULO 
SEGUNDO.- El plano de las poligonales a que se refiere esta Declaratoria, podrá ser 
consultado por los interesados en las oficinas de la Delegación Miguel Hidalgo y de 
la Dirección General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica, del 
Departamento del Distrito Federal. En este sentido, es pertinente recordar que en el 
año de emisión del Decreto de Creación del ANP del Bosque de Chapultepec la 
Dirección General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica formaba parte de 
la Secretaría de Desarrollo Social, mismas que fue dividida en la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y la actual SEDEMA, misma 
que se quedó con las funciones de vigilancia y protección del ANP del Bosque de 
Chapultepec, tal y como lo señala el Manual Administrativo de la SEDEMA 
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/secretaria/manual-administrativo; así como los 
artículos 9, fracciones XIV, XIV Bis, XXIX, L, 76, 85, 86, 91, 92, y particularmente 92 
Bis 5, así como 210 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 
México. Asimismo, con base en los artículos 76, 86 y 92 BIS 5 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal: ARTÍCULO 76.- La Secretaría 
desarrollará un Sistema de Información Ambiental del Distrito Federal, en 
coordinación con el Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos 
Naturales, que tendrá por objeto registrar, organizar, actualizar y difundir la 
información ambiental del Distrito Federal. En dicho Sistema se integrarán, entre 
otros aspectos, información de los mecanismos y resultados obtenidos del monitoreo 
de la calidad del aire, del agua y del suelo; de las áreas verdes, áreas de valor 
ambiental y áreas naturales protegidas; del ordenamiento ecológico del territorio, así 
como la información relativa a emisiones atmosféricas, descargas de aguas 
residuales y residuos no peligrosos, y la correspondiente a los registros, programas 
y acciones que se realicen para la preservación del ambiente, protección ecológica y 
restauración del equilibrio ecológico. La Secretaría y las Delegaciones, emitirán un 
informe público anual sobre el estado que guardan el ambiente y los recursos 
naturales de su jurisdicción.” ARTÍCULO 86.- Para la preservación, manejo, 
aprovechamiento sustentable y restauración de los recursos naturales, la Secretaría 
tendrá las siguientes facultades: I. El cuidado, administración y vigilancia de las áreas 
naturales protegidas, áreas de valor ambiental y áreas verdes de su competencia; 
[…] ARTÍCULO 92 BIS 5.- La administración y manejo de las áreas naturales 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4671147&fecha=10/06/1992#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4671147&fecha=10/06/1992#gsc.tab=0
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protegidas propiedad del Gobierno del Distrito Federal corresponderá a la Secretaría. 
La Secretaría podrá suscribir convenios administrativos con las delegaciones a fin de 
que éstas se hagan cargo de la administración y manejo de las áreas naturales 
protegidas en su demarcación territorial. En el caso de las áreas naturales protegidas 
de propiedad social, su administración corresponderá a sus propietarios o 
poseedores o a la Secretaría, en el caso de suscribir convenios administrativos para 
tal fin con los pueblos, comunidades y ejidos. [...] *** Ver PDF adjunto pdf con el 

Recurso de Revisión completo.” (sic) 
Documentos del recurso:  
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IV. Turno. El diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, la Secretaría Técnica de este 
Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0129/2024, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El veintidós de enero de dos mil veinticuatro, este Instituto, con fundamento 
en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 
237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 
revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 
INFOCDMX/RR.IP.0129/2024 
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran 
las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Alegatos. El siete de febrero de dos mil veinticuatro, este Instituto recibió los alegatos 
del sujeto obligado a través del oficio número SEDEMA/UT/0237/2024, de fecha seis de 
febrero de dos mil veinticuatro, suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia 
de la Secretaria del Medio Ambiente, mediante el cual hace del conocimiento la emisión 
de una respuesta complementaria, no obstante, en la misma reitera los términos de su 
respuesta inicial.  
 

“Por cuanto hace a las expresiones señaladas como motivos de inconformidad referentes a: 
"...Sin embargo, con base en el Articulo Segundo de la "DECLARATORIA de área natural 
protegida de la superficie de 141-60-46.07 Has" propiedad tanto del Gobierno Federal como 
del Departamento del Distrito Federal, en la zona de la tercer sección del Bosque de 
Chapultepec"(sic), del citado DECRETO por el que se declara área natural protegida y se 
expropia a favor del Departamento del Distrito Federal, la superficie de 85-67-41-20 Has, 
ubicada en Ia Delegación Miguel Hidalgo, D.F.se realizó una búsqueda sin localizar la citada 
superficie 141-60-46.07. que el hoy recurrente señala en sus agravios. 
 
Ahora bien, en cuanto " a Secretaria de Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal 
(SEDEMA), debe contar con los planos para ser consultados, tal como se cita a continuación: 
"ARTÍCULO SEGUNDO. – El plano de as poligonales a que se refiere esta Declaratoria 
podrá ser consultado por los interesados en las oficinas de la Delegación Miguel 
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Hidalgo y de la Dirección General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica del 
Departamento del Distrito Federal…"(sic)  
 
Como bien, lo señalo el recurrente, los planos de las poligonales, podrán ser consultados por 
los interesados en las oficinas de la Delegación Miguel Hidalgo, hoy Alcaldía, y en la Dirección 
General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica, perteneciente a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y vivienda, de conformidad el Manual Administrativo de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda publicado en la Gaceta Oficial del Distrito. 
 
Anexa citación del Manual Administrativo Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda donde 
concluye lo siguiente:  
 
Por lo anteriormente expuesto, se puede apreciar que la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Vivienda, es el Sujeto Obligade competente para atender los cuestionamientos del hoy 
inconforme.  
 
En conclusión, la Secretaría del Medio Ambiente dio una respuesta en tiempo, forma y 
exhaustiva permitiendo al solicitante acceder a la información requerida. Lo anterior, 
atendiendo al principio por persona, tal y como señala el artículo 4, de la Ley de Transparencia 
Acceso a La Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad De México. 
 
En virtud de lo anterior, este Sujeto Obligado manifiesta que en ningún momento se violenta 
el derecho de acceso a la información del peticionario, ya que la respuesta otorgada al hoy 
recurrente fue apegada a Derecho y a los principios que rigen el Acceso a la Información 
Pública. 
 
De manera que, le informo que el agravio en el que funda su impugnación, anteriormente 
citado, se desprende que no constituye una violación o menoscabo al derecho de Acceso a 
la Información Pública, toda vez que la información proporcionada fue clara, completa y 
entregada en tiempo y forma al solicitante, en estricto apego a Derecho. 
 
Expuesto lo anterior, previo estudio de los argumentos vertidos por el hoy recurrente, es 
procedente invocar las causales de sobreseimiento que se actualizan en el presente asunto, 
contempladas en el artículo 249, fracciones 11 y 11, en correlación del numeral 248 fracción 
lll, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Tesis con número de registro 
167607, de la Novena Época, de los Tribunales Colegiados de Circuito, con Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIX, de marzo de dos mil nueve, página: 
2887, 1.8o.A.136 A. 
…”(sic) 

 
VII. Cierre. El doce de febrero de dos mil veinticuatro, se decretó el cierre del periodo de 
instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
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En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 
consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 
desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo con 
las siguientes 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 

del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 236 
de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado con el 
asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción II, del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el recurso 
de mérito se admitió a trámite por acuerdo del nueve de octubre de dos mil veintitrés. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. En cuanto a esta fracción, el recurrente hizo una ampliación a sus requerimientos de la 

siguiente manera: 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 
 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento en el presente recurso. 
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TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si es procedente la declaración de inexistencia de la información. 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad el tratamiento del tema 

en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así como las manifestaciones y 

pruebas ofrecidas por ambas partes.   

 

a) Solicitud de información. El ahora recurrente preguntó sobre planos de poligonales del 

área protegida del Bosque de Chapultepec. 

 

b) Respuesta del sujeto obligado. Que luego de una búsqueda en la Dirección Ejecutiva 

del Bosque de Chapultepec no se localizó información al respecto e indica que bajo 

el principio de máxima publicidad adjuntaba la liga del Decreto por el que se declaró área 

natural protegida y que se ex propia a favor del Departamento del Distrito Federal.  

 

c) Agravios. Por la declaratoria de inexistencia.   

 
 

d) Alegatos. El sujeto obligado por un lado rectifica la inexistencia y por otra incompetencia, 

señalando como competente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.  

 
Todo lo anterior se desprende las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio solicitud de información pública con número de 

folio 090163723002810, presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, y los alegatos 

presentados por el sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas por su 

propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 

243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
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FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios 

de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los 

fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica 

y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana 

crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que 

constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta complementaria emitida a la solicitud, con motivo del presente 

recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de 

acceso a la información pública del particular. 

 
 

Análisis y Razones de la Decisión 
 

En este sentido, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, resulta 

importante citar la normativa aplicable a la materia de la solicitud de acceso que nos 

ocupa.  

 

En primer término, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que 

deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información requerida por 

los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:     

    
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 

deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:     

    
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;     
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II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;    

…    

    
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 

disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.    

…    

    
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita.      

…    

       
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.    

[…]”      

    

De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:     

   

• Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos 

y decisiones definitivas y a responder a las solicitudes de información que les sean 

formuladas.    

   

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 
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finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación.    

   

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones.    

   

• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 

turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.    

 

En el caso concreto se solicitó información respecto a los planos de todas las poligonales 

descritas en el Decreto con numero 85-67-41.20 Has por el que se declara área natural 

protegida y se expropia a favor del Departamento del Distrito Federal, la superficie.  

La Secretaría del Medio Ambiente indicó que buscó en la Dirección Ejecutiva del 

Bosque de Chapultepec, del cual no se localizó lo solicitado, sin embargo adjuntaba el 

enlace para acceder al decreto que hizo mención el recurrente en su solicitud. Es decir, 

si realizó la búsqueda en el área que podría detentar la información.  

 

A través del presente recurso de información, la persona solicitante se agravió por la 

declaratoria de inexistencia.  

 

Es decir, la Secretaría de Medio Ambiente aceptó la competencia y realizó la 

búsqueda. Para reforzar lo anterior, resulta aplicable el Decreto por el que se declara 

como área de valor ambiental del Distrito federal al Bosque de Chapultepec, del año 

2003.2 

 

[Se reproduce]  

 
2 http://cgservicios.df.gob.mx/prontuario/vigente/466.htm v 

http://cgservicios.df.gob.mx/prontuario/vigente/466.htm
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Además de que dicha Búsqueda se realizó a través de la Dirección Ejecutiva del Bosque 

de Chapultepec, quien resulta competente para conocer de lo solicitado, conforme a su 

Manual Administrativo:  
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Por lo que, resulta válida la primera contestación de la Secretaría en la que en 

efecto indican que realizaron la búsqueda pero no localizaron información alguna.  

Ante esto debe considerarse la buena fe de las autoridades. 

 
 

TITULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 32.- 

… 

Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la autoridad 

competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo prueba en 

contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. Si dichos 

informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las penas en que 

incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales 

aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se 

sujetarán al principio de buena fe. 

 

Así mismo, sirven de sustento a lo anterior la tesis aislada IV.2o.A.120 A de rubro BUENA FE EN LAS 

ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS; Así como la tesis aislada IV.2o.A.119 A de rubro 

BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA DEFINIDO EN LA 

LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA INTERPRETARLO; que se transcriben los 

criterios siguientes: 

 

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 

principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 

pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción u 

omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de 

facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer 

en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, 

será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al 

error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que 

se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se encuentre 

apegado a derecho. 
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BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 

DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 

INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester acudir a la doctrina, 

como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso la autoridad actuó en 

forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido doctrinariamente como un 

principio que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de 

honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se 

cumpla un deber. 

 

Sin embargo, también se da cuenta que, se debió de declarar la Inexistencia 

formalmente a través de su Comité de Transparencia, lo cual no sucedió en este caso. 

Además de que en alcance indicó que, quienes detentan competencia son Alcaldía 

Miguel Hidalgo y SEDUVI; Sin embargo del mismo decreto del año 2003 se desprende 

que la Administración se le transfirió a la SEDEMA, por lo que la Alcaldía no resulta 

competente; únicamente la SEDUVI; conforme a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México:  

 
Artículo 31. A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda corresponde el despacho de las 

materias relativas al ordenamiento territorial, desarrollo urbano sustentable y coadyuvar a la 

protección del derecho humano a la vivienda. Específicamente cuenta con las siguientes 

atribuciones: I. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas en materia de planeación urbana, 

así como formular, coordinar, elaborar y evaluar los programas en esta materia y realizar los 

estudios necesarios para la aplicación de las Leyes de Asentamientos Humanos y del 

Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, así como del Plan General de Desarrollo y del 

Programa General de Ordenamiento Territorial, y de las leyes correspondientes a los 

asentamientos humanos y el desarrollo urbano de la Ciudad; II. Formular, coordinar y evaluar 

el Programa General de Desarrollo Urbano de la Ciudad; III. Elaborar, en coordinación con las 

autoridades correspondientes, los programas parciales de desarrollo urbano, así como sus 

modificaciones, y someterlos a la consideración de la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno; IV. Conducir, en coordinación con las autoridades correspondientes, las 

modificaciones al Programa General de Desarrollo Urbano y a los Programas Parciales; V. 

Prestar a las Alcaldías, cuando así lo soliciten, la asesoría y el apoyo técnico necesario para 

la ejecución de los programas parciales de desarrollo urbano; VI. Supervisar los actos 

administrativos de las Alcaldías y revisar periódicamente las manifestaciones de construcción 

emitidas por las mismas, para vigilar el cumplimiento de los programas, las leyes en materia 
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de desarrollo urbano y de la normatividad en la materia; VII. Expedir los Certificados Únicos 

de Zonificación de Uso del Suelo; VIII. Fijar la política, estrategia, líneas de acción y sistemas 

técnicos a que debe sujetarse la planeación urbana; IX. Coordinar la integración al Plan 

General de Desarrollo de la Ciudad, de los programas territoriales, parciales y sectoriales, 

mantenerlos actualizados y evaluar sus resultados; X. Realizar y desarrollar en materia de 

ingeniería y arquitectura los proyectos estratégicos urbanos, conforme a las disposiciones 

establecidas en el Reglamento respectivo y demás normativa aplicable; Normar y proyectar 

de manera conjunta con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

competentes, las obras en sitios y monumentos del patrimonio cultural de su competencia; XII. 

Proponer y vigilar el cumplimiento de las normas y criterios que regulan la tramitación de 

permisos, autorizaciones y licencias previstas en la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 

México, y demás disposiciones en la materia; XIII. Analizar la pertinencia, formular los 

expedientes correspondientes y proponer, en su caso, a la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno, las expropiaciones y ocupaciones por causas de utilidad pública; XIV. Estudiar, 

evaluar y proponer la adquisición de las reservas territoriales necesarias para el desarrollo 

urbano, con base en un programa de corto, mediano y largo plazo, así como dictaminar la 

desincorporación de inmuebles del patrimonio de la Ciudad; XV. Diseñar los mecanismos e 

instrumentos técnicos y administrativos de fomento para el desarrollo urbano en general, así 

como generar la determinación y pago de las afectaciones y expropiaciones que se realicen 

por causa de utilidad pública; XVI. Promover la inversión inmobiliaria, tanto del sector público 

como privado, para la vivienda, el equipamiento, los servicios y la instrumentación de los 

programas que se deriven del Programa General de Desarrollo Urbano de la Ciudad y demás 

disposiciones aplicables; XVII. Coordinar las actividades de las comisiones de límites y 

nomenclatura de la Ciudad; XVIII. Registrar y supervisar las actividades de los peritos y 

directores responsables de obras, en términos del Reglamento respectivo y demás normativa 

aplicable; XIX. Autorizar y vigilar los trabajos de explotación de yacimientos de arena, cantera, 

tepetate, piedra y arcilla; revocar las autorizaciones, cuando los particulares no cumplan las 

disposiciones legales y administrativas aplicables, así como rehabilitar las zonas minadas para 

el desarrollo urbano; XX. Formular la política habitacional para la Ciudad y promover y 

coordinar la gestión y ejecución de programas públicos de vivienda; XXI. Conocer y resolver 

los estudios de impacto urbano e impacto urbano ambiental; XXII. Generar criterios técnicos, 

para realizar diagnósticos en materia de desarrollo urbano; XXIII. Generar, en coordinación 

con las dependencias y entidades competentes, el sistema de información geográfica del 

patrimonio ambiental y urbano de la Ciudad; XXIV. Realizar la planeación metropolitana, en 

coordinación con las instancias gubernamentales competentes; XXV. Elaborar y operar un 

registro de los instrumentos de planeación del desarrollo urbano; XXVI. Conducir, normar y 

ejecutar la política de espacio público en la Ciudad;  Proveer a la autoridad competente la 
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información y datos sobre el patrimonio cultural y natural de la ciudad, para su registro; y 

XXVIII. Las demás que le atribuyan las leyes y otros ordenamientos.3  

 

 

Por lo que el INVI si pudiera tener información requerida en en sus archivos, sin 

embargo de la respuesta otorgada por la Secretaría no se desprende que se haya 

remitido la solicitud a dicha dependencia, tal como menciona el criterio con 

número: 

  
CRITERIO 03/21. 

Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de nuevos folios. El 

artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto obligado sea notoriamente 

incompetente o parcialmente competente para atender alguna solicitud de acceso a la 

información pública, deberá de comunicarlo a la parte solicitante y señalarle el o los Sujetos 

Obligados competentes; por otro lado, los artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en 

todo momento los procedimientos de acceso a la información se regirán por los principios de 

máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad 

de información, por lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por 

tanto, los Sujetos Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten competentes para 

conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la parte 

solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de México, en 

caso contrario, bastará con la orientación proporcionando los datos de contacto de la Unidad 

de Transparencia correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos. 

Finalmente, cuando el Sujeto Obligado se considere incompetente o parcialmente competente 

para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado de una remisión 

previa, bastará con la orientación al o los Sujetos Obligados competentes. 

Al no remitir la solicitud a la SEDUVI, no se colma la solicitud, ni declarar inexistencia 
formalmente, este Órgano considera FUNDADO el agravio y procedente 
MODIFICAR.  

 

 
3 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEY_ORGANICA_DEL_PODER_EJECUTIVO_Y_DE_L

A_ADMINISTRACION_PUBLICA_DE_LA_CDMX_4.2.pdf  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEY_ORGANICA_DEL_PODER_EJECUTIVO_Y_DE_LA_ADMINISTRACION_PUBLICA_DE_LA_CDMX_4.2.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEY_ORGANICA_DEL_PODER_EJECUTIVO_Y_DE_LA_ADMINISTRACION_PUBLICA_DE_LA_CDMX_4.2.pdf
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CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es MODIFICAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que:  

 
• Remita la solicitud a la Secretaría de Desarrollo urbano, y remita dichas 

constancias a este Órgano y a la persona recurrente a través del medio señalado. 

• Declare inexistencia a través de su Comité de Transparencia y remita dichos 

documentales.  

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 

esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México.  

  

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México.  

  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:   
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

  

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia.  

  

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  

  

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.   

  

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx


     

 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DEL 

MEDIO AMBIENTE 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0129/2024 
 

24 

 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.   

  

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 


